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rconstrc¡roñ eogrda atO F L. N' 2 La cualimpid6 hscór c€mbio dá d€5tino á r¡ás d€|20c/6 d6ls sup€doro acolld0 o imprde dar cu¿lqui€¡ tipo de u§o r€lacionádo con 61oxpóndlo

,y/o vonta d€ beM6 alcoholic¿s y todos aquellos usos qu6 se m€ncl»ai en 6lad. 162de la L¡y Gsn€raldo Uól|¡smo y ConstnJccroñ€s.

¡,lodidas de Geslión y Control y Libro de obras deborán permanecer €n obra mi€r ras se ej€auto la construcción. Eslo úllimo d€b€rá adjuntar3e al momsnto

de la Recepcion Finalde obras.

Toda obra de uóanizacjón o edilSc¿cjón deberá ejecutarse con suieiron 6t ida a los plano6, esp€cific€cicnes táoicas y domas antecÉdent€§ aFobad6 por

lá oiección de Obrás Municipales.

Deber¿ solcjtar Recepcrón Definitrva conforme a los dispuesto en elinciso finai delAn 5.2.6 de la o.G.U y C

r0 E conskoctorde la obra será a propuesta

1l La presente aprobacion considera una amplació¡ en primer piso de 46 25 m2
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENOA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIOAD OE TEMUCO NUMERO DE PERUISO

'175-FA

IECHA

09/03/2015
ROL S.r.r

2631-9

TEMUCO REGION DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de I\,4unjcipalidades.

B) Las disposiciones de lá Ley General de Urbanismo y Construccioñes, en especaal el Art. f 16, y su Ordeñañza General

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás añtecedentes debidamente suscrilos por el prop¡etario y el

arqu teclo correspondientes al expediente S.A.V.S 5,1.4 y 6.1.1'1 N' 14043 de fecha 2910712014

D) El Certifcado de Informaciones Previas No 391 de fecha '1310212014

E) El acuerdo de los copropietáriosen los lérminos previstos en la ley 19.537, sobre Copropiedád lnmobiliariá

RESUELVO:
1.- otorgar pERMISo DE oBRA MENoR AMpLtActóN vtvtENDA soctAL

o

para el predio ubicado en calle /avenida /camino SAN VICENTE
0573 Lote N' lvlanzana Sector

URBANO Zot a zH2

aprobando los planos y demás antecedenles que forman parte de la presente autoñzación mencionados én Ia lelrá C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndividual¡zación de lnleresadosi

NoMBRE o R zóN socrAL de pRoprEfaRro

VILLALOBOS JARA LUCIA 't0620950-2

REPRESENTANTE I EGAL dé PROPIETARIó RUf

NOMBRE O RAZÓN SOCTALdé € Empresa de]AROUITECTO o PROFESIONAL CO¡r¡IPEfENTE (sip.eéd6)

NOIIBRE DEL AROUIfECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

HENRIOUEZ SEPULVEOA JUAN CARLOS 8592504,0

NOMBRE O RAZÓN SOC IAL dEI CON SIRUCTOR

PROFESIONAL COMPEf ENTE

NIVEL DESTINO cLAsrFrcAcró M2 SUBTOTAL
1 e4 46,25 3.8.14.839

tr MODIFICACION ALTERACION, HAB]LIfACION

n SEGI ] N DA VIV1ENDA ART 629 O GI]C

tr CONSTRL'CCION PROVISORIA

tr CONS]DERA CAMAIO OE DESf NO NUEVO DESTINO

tr GENERA ÑUEVAS UNIOAOES TIPO DE NUEVAS UNIOADES

TOTAL REGULARTZADO EN ESTE CERTIFICAOO 46,25 3.814.839

o BOLETA s0

TOTAL CONSTRIJIOO A T¡ ÉECHA 7,97 O,F.L N'2 sl

E prcsente PeÍ¡iso s€ aptueba en consider¿c ón ¿rART.116 de aLG U yC Resp€clo delCumplim¡enro de las nonnas uóaoistic¡s aplmbles a poyecto

3 Debeá solic¡lar Recepcó¡ F nal de Obras Antes de ser hab(áda o destinada a uso alguno.

l4lEpresenlepem¡oornacopiadeelepl¿lilicadadeberáeslare¡puestoenuñugarvsibledúranleaejecucióndetaobra.

2
La nonnas de edi,i:ac¡ón mnlenidas en la Ley General no¡mas léc¡icas y demas Roglámenios rslácronados con la conslruccón son de exctusiva rosponsauÍdád do tos
Pofeslonales Palmcinanles del poyeclo.

rl:::--*'::"'-'::"- lres años conc¿dido $ no se hubéren niciado las Obras

NOTAS:

Municipalidad de Tco
Rectángulo

Municipalidad de Tco
Rectángulo


